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Resolucidon 3355 de 2009 Ministerio de la Proteccidon Social

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

RESOLUCION 003355 DE 2009
(Septiembre 11)
Por la cual se conforma el Comité de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre y se dictan otras disposiciones.
EL MINISTRO DE LA PROTECCION SOCIAL,
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas el articulo 2° del Decreto-ley 205 de 2003, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de la meta 4 que hace parte de la Accidn 1, Estrategia 3. Eje 5.2. Solidaridad, de la Politica Nacional de Sangre formulada por el
Ministerio de la Proteccién Social para responder a los problemas de nuestro pais en materia de sangre y componentes sanguineos, edicién
impresa registrada en la Cdmara Colombiana del Libro con el nimero internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas ISBN
978-958-98310-7-6 de junio de 2007, esta la de conformar un Comité Nacional de Comunicadores Sociales de la Promocion de la Donacién
Voluntaria de Sangre para promover programas de informacién, educacién y comunicacién relacionados con la donacién voluntaria y repetitiva
en todos los niveles sociales como valor humano y responsabilidad social.

Que en el numeral 4 del Acta de Reunién 010 del 27 de octubre de 2008, celebrada en este Ministerio con representantes de la Red Distrital de
Sangre, Cruz Roja Colombiana, Instituto Nacional de Salud y Ministerio de la Proteccidn Social, se dejé constancia de la necesidad de aclarar la
denominacién del Comité a que alude el considerando anterior para efecto de la expedicién de la presente resolucién, haciéndose necesario
modificar la denominacién inicial por la de "Comité de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre", de modo que se ajuste méas a
la naturaleza y funciones de esta instancia.

En mérito de lo expuesto,
Ver el Acuerdo Distrital 215 de 2006
RESUELVE:

Articulo 1°. Objeto. La presente resolucidn tiene por objeto conformar el Comité de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre, el
cual tendra a su cargo promover estrategias de informacién, educacién, comunicacién, sensibilizacién y motivacién relacionadas con la donacién
voluntaria y habitual de sangre en toda la poblacién colombiana como un valor humano y una responsabilidad social.

Paragrafo. El Comité que se crea mediante la presente resolucién sustituye el Comité Nacional de Comunicadores Sociales de la Promocién de la
Donacién Voluntaria de Sangre de que trata la Meta 4, Accién 1. Estrategia 3: promocién de la donacién voluntaria y repetitiva de sangre, del Eje
5.2 Solidaridad de la Politica Nacional de Sangre.

Articulo 2°. Conformacidn. EI Comité de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre, estara conformado por:
1. El (la) Director(a) de la Direccién General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Proteccién Social o su delegado(a), quien lo presidira.

2. El (la) Coordinador(a) (el Grupo de Medicamentos e Insumos de la Direccién General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Proteccién
Social, o su delegado (a).

3. Un (1) profesional del Grupo de Promocidén y Prevencién de la Direccion General de Salud Publica del Ministerio de la Proteccion Social.
4. Un (1) comunicador social de la Oficina Asesora de Comunicaciones del Ministerio de la Proteccién Social.

5. Un (1) profesional de la Coordinacién de la Red Nacional de Sangre del Instituto Nacional de Salud responsable del drea de la Promocién de la
Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre.
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6. Un (1) representante del drea de Promocién de la Donacién Voluntaria del Movimiento de la Cruz Roja Colombiana.
7. Un (1) comunicador social del Instituto Nacional de Salud.

8. Un (1) profesional de la Coordinacién de la Red Distrital de Sangre de Bogota.

9. Un (1) profesional de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaria Distrital de Salud de Bogota.

Paragrafo. EI Comité para la Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre en aras del cumplimiento de sus funciones podra invitar,
a representantes de entidades nacionales e internacionales, expertos, académicos y demas personas cuyo aporte estime puede ser de utilidad
para el cumplimiento de las funciones encomendadas al mismo en virtud de la presente resolucion.

Articulo 3°. Principios. Las funciones del Comité se orientan en los siguientes principios:

1. La sangre humana es un recurso nacional, de interés publico sanitario y social y como tal estd prohibida su comercializacién y lucro; por ello,
la donacién de sangre es siempre un acto voluntario, gratuito y consecuentemente, en ninglin caso podra darse retribucién econémica o de otro
orden al donante, ni por parte del receptor, ni por la entidad o institucién donde se realice la donacién.

2. El respeto a la vida, la dignidad y la libertad humana.
3. El sometimiento a los criterios técnicos y cientificos que rigen la donacién de sangre.

4. El contenido de los mensajes o informacion o publicidad o campafia, deben fundamentarse en la verdad con base en los criterios técnicos y
cientificos que rigen la donacién de sangre, respetando los derechos, libertades, cultura, valores y sistemas de creencias de los donantes.

Articulo 4°. Funciones del Comité. El Comité de Promocién de la Donacidn Voluntaria y Habitual de Sangre tendra las siguientes funciones:

1. Establecer el plan de trabajo que responda a los objetivos, estrategias y metas del Programa Nacional de Promocién de la Donacién Voluntaria
y Habitual de Sangre, disefiado por la Coordinacién Nacional de la Red de Sangre.

2. Buscar y proponer alianzas estratégicas para el desarrollo del Programa Nacional de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de
Sangre.

3. Coordinar con la Red Nacional de Sangre el desarrollo de cada uno de los lineamientos y estrategias para la implementacién del Programa
Nacional de Promocidén de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre.

4. Evaluar y dar conceptos técnicos a propuestas de nuevas estrategias para la Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de Sangre en
Colombia.

5. Evaluar, ejecutar y hacer seguimiento al desarrollo y ejecucién del Programa Nacional de Promocién de la Donacién Voluntaria y Habitual de
Sangre.

6. Las demas funciones que legalmente le sean asignadas.

Articulo 5°. Secretaria Técnica. EI Comité contard con el apoyo de una Secretaria Técnica, que sera designada por el Presidente del mismo,
encargada de articular las iniciativas y acciones que surjan en el Comité, la cual tendrd como funciones las siguientes:

1. Convocar a los miembros del Comité a las reuniones ordinarias y extraordinarias por solicitud del Presidente del Comité o de cualquiera de sus
integrantes y enviar a los miembros del Comité la agenda a tratar en el Orden del Dia.

2. Asistir a las reuniones del Comité, elaborar las actas de cada reunién y hacer seguimiento de las decisiones, acuerdos y compromisos
adquiridos por el Comité.

3. Preparar y presentar al Comité las propuestas, documentos de trabajo, informes y demas material de apoyo, que sirva de soporte a las
decisiones del mismo.

4. Las demas funciones que sean propias de su caracter de apoyo y soporte técnico o que le sean asignadas por el Comité.

Articulo 6°. Reuniones. El Comité sesionara ordinariamente cada tres (3) meses y, extraordinariamente cuando las circunstancias asi lo
ameriten; sus miembros serdn convocados por la Secretaria Técnica del Comité por solicitud del Presidente del mismo, con una antelacién no
menor de quince (15) dias calendario, cuando sesione de manera ordinaria.

Paragrafo. El Comité sesionara y tomara decisiones con la mitad mas uno de los miembros.
Articulo 7°. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Notifiquese, publiquese y cimplase.

Dada en Bogotd, D. C., a 11 de septiembre de 2009.
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El Ministro de la Proteccién Social,
Diego Palacio Betancourt.
(C.F)

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47.474 de septiembre 16 de 2009.
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